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SALTA, 10 de NOVIEMBRE de 2023

Exped¡entes Nros. 20.462/23, 1 .581123 y 19.411123

visto las presentes actuaciones y en part¡cular la Resolución cs No 198i23, por la cual el

consejo superior dispone la asignación de cargos docentes equivalentes a 2,20 puntos para

cada únidad Académica, según tabla que surge de los art. 34 y 35 del CCT Docente, con vigencia
para el presente ejercicio, y

CONSIDERANDO:

eue las Direcciones de las Sedes Regionales Tartagal y Orán en transición a Facultades
y Metan- Rosario de la Frontera emitieron actos administrativos de convers¡ón a cargos docentes

ásignados, en el marco a lo establecido por el Artículo 2o de la Resolución CS No 198/23'

. Resolución No 438-SRT-23
o ResoluciónN'S0-5422023
o Resolución SRMRF N'099/2023

Que, conforme a lo dispuesto en elArtículo 3o de la Resolución CS N 198/23' corresponde
proceder a dar de ALTA los referidos cargos docentes.

POR ELLO y atento a lo aconse,iado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho

N'100/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l60 Sesión Ordlnaria del 09 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Disponer el ALTA de cargos en la Planta de Personal Docente de las Sedes

Regionales Tartagal y orán en transic¡ón a Facultades y de la sede Regional Metán- Rosario de

la Frontera, en el marco de lo establecido por Resolución CS N" 198/23, según detalle obrante
en el ANEXO lde la presente. A los efectos del financiamiento de los cargos referidos, ratificar

los Artículos 40 y 50 de la Resolución mencionada precedentemente.

ARTICULO 20.- Comunicar a: Sedes Regionales de Tartagal y Orán en Transición a Facultades,

Sede Reg ional Metán- Rosario de la Frontera, SecretarÍa Admin¡strativa y Direcc¡ón de Personal

Cumplido , siga a Secretaría Administrativa a sus efectos. Publíquese en el boletín U idad

co z-¿

A PLACCO
Cr. NICO MORATOSEC CONSEJO SUPERDN

I' YERSIDAD ¡üCIO'IAL OE SATTA
VICER OR

uNtvERsic^D NAcr OE SALfA

UNSaE]l

Expte. Nros. 1.581/23, $.au/23 y 20.462/2i Páq 1/2

RSR



RESOLUCTÓN CS No 46512023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

'1983-2023 40 años de democrac¡a en Argentina"

ANEXO I
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Puntos
Prof.

Titular
Prof,

Asociado
Prof.

AdjuntoSede Regional

))nI Simple
1x0,40=0,40

6 Simples
3x0,30= 1,80

Tartagal en

transición a
Facultad

I Simples
3x0,30=0,30

t
Semiexclusiva
1x0,50=0,50

Onin en

transición a

Facultad

4 Simples
4x0,35=1,40

3 Simples
3x0,35= I,05

3 Simples
3x0,30=0,90 t)I Simple

I x0.25=0
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